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La negociabilidad de los derechos 

laborales: un análisis económico1

The negotiability of labor rights: 

an economic analysis

Camilo Piedrahita Vargas2

1 Este artículo es producto de la investigación institucional denominada “La nego-

-

dad EAFIT durante el año 2008. 

2 Abogado por la Universidad de Medellín. Magíster en Derecho Económico, Univer-

-
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Resumen

-

lizar la regulación jurídica relativa a la negociación individual de los derechos laborales 

-

-

ción individual en materia laboral lo cual sumado a las características económicas  de 
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1.  Introducción

regulatorio de la negociación individual de los derechos laborales, con la pretensión de 

sentar algunas bases teóricas y empíricas para su mejor entendimiento, con base en el 

supuesto de que las normas jurídicas, como instituciones económicas que son, tienen 

objetivo socialmente deseable del derecho, aunque no el único.

En ese orden de ideas, el trabajo comienza por introducir al lector en la disciplina del 

-

normas pueden producir en el mercado de transacciones laborales y en sus agentes de 

1.1  Introducción al análisis económico del derecho3

-

notables en hechos tales como el de ser el sistema jurídico el que establece el modelo 

económico vigente en una sociedad determinada, o que el derecho opera como un marco 

-

ción, el empleo o la inversión, así como otros asuntos relacionados con la distribución de 

los recursos y la Hacienda Pública. El derecho, independientemente de la perspectiva de 

como estructura de regulación de los mercados y provee una institucionalidad determi-

nante para la realización adecuada de las transacciones. A pesar de que dicha relación ha 

EAFIT, Medellín, Colombia.
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1.2  Definición 

 

principalmente al estudio de los casos antimonopolio y a la conducta de los agentes en 

el mercado. Hoy puede decirse que el concepto alude primordialmente al movimiento 

doctrinal e intelectual desarrollado en algunas de las escuelas de leyes estadouniden-

-

-

-

-

croeconomía4

partir de la premisa de que las normas actúan como incentivos y que la ciencia econó-

mica, entendida como la ciencia de las elecciones racionales en un mundo de recursos 

escasos respecto de las necesidades humanas, cuyo propósito es el de explorar las 

individuos responden ante las normas jurídicas y sus cambios, y para la realización de 

-

cas en particular. 

y la propiedad […] al procedimiento civil, penal y administrativo […] al derecho constitu-

El AED, como movimiento intelectual y como metodología, se gesta con una concepción 

antiformalista 

origen convencional y con una naturaleza instrumental que le permite ser un instrumen-

4 La microeconomía “[…] se ocupa de la toma de decisiones por parte de grupos pequeños, tales como los 
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to para la realización de los intereses de las personas y de la sociedad. Como objeto de 

1.3  Presupuestos del AED

El AED concibe al individuo como un ser económico, un agente racional, maximizador de 

y permite entonces considerar el derecho como un incentivo para el comportamiento de 

los individuos y como un instrumento de consecución de objetivos con sentido económi-

-

-

demandada.

el precio que hubiera podido obtenerse destinando los recursos al siguiente uso exis-

tente.

- El mercado es el instrumento óptimo de asignación de recursos en el sentido de 

 valoran. 

- Los individuos son racionales puesto que maximizan su utilidad en situaciones de 

mercado y de no mercado.

- Los individuos responden a incentivos de precios en los mercados y a los incentivos 

legales.

1.4   Enfoques del AED

-
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-

emisión de juicios de valor sobre el sistema jurídico operante. 

1.5  La eficiencia económica

Como se anotó, uno de los objetivos esenciales del AED es la utilización de las herra-

-

-

-

según este criterio, un estado de cosas es ópti-

mo si por lo menos una persona empeora su situación en caso de abandonarse. En 

conclusión, no es posible mejorar la situación de una persona sin desmejorar la de 

-

reto, si el pasar del primer estado al segundo se mejora al menos la situación de una 

 pasar de un 

-

Por último, en la doctrina del AED aparece el criterio de la maximización de la riqueza, 
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La política de intentar maximizar el valor agregado de todos los bienes y servicios, ya sea 

determinado por lo que el dueño de los bienes o el servicio exigirían para separarse de 

-

1.6  Desarrollo histórico y escuelas del AED

El origen del AED 

principal de Adam Smith, La riqueza de las naciones, en 1776, y la teoría del equilibrio 

servicios se pueden determinar por las interacciones entre los mercados. 

Otros antecedentes remotos aparecen en la teoría de los incentivos, expuesta por Ce-

 

antitrust o 

antimonopolio en Estados Unidos 

comportamiento de algunos actores económicos en los mercados, pero el AED moderno 

se inicia con estudios como los de Ronald Coase y Guido Calabresi sobre los derechos 

de propiedad y las reglas de la responsabilidad.

-
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2.  Escuelas del AED

2.1 La escuela de Chicago

a 

priori -

-

dad es la de estructurar una teoría abstracta del comportamiento basada en las normas 

. 

2.2  La nueva economía institucional 

Como su nombre lo indica, esta escuela se sustenta en los postulados de la vieja econo-

-

-

-

-

los agentes y a la posibilidad de que las personas lleguen a niveles de cooperación con-
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reducción de los costos de transacción y la reducción de la incertidumbre y su posible 

particular y no la maximización de la riqueza de la comunidad. Autores como Douglas 

-

-

-

-

lizaciones abstractas, la maximización racional de la utilidad dentro de las restricciones 

-

2.3  Escuela de la elección pública 

-

tamiento de los mercados políticos, tratando a los agentes económicos decisores como 

participantes de un complejo sistema de interacciones que genera un resultado político 

ya que tiene por objeto el estudio de las decisiones públicas, la estructura del Estado, 
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3.  Marco jurídico de la negociabilidad de los derechos 

     laborales en Colombia

3.1  Naturaleza dual de los derechos relativos al trabajo

Antes de analizar el marco jurídico de la negociabilidad de los derechos laborales de-

ben distinguirse al menos dos tipos de derechos asociados a la relación de trabajo. 

política o religiosa, por citar solo algunos. Por otro lado, adscritos a la relación laboral 

el derecho a gozar de vacaciones remuneradas, al auxilio de cesantía o a la dotación de 

 

de los derechos laborales económico-prestacionales y privilegia la negociación colec-

3.2  Normas internacionales

-

es la lucha por el establecimiento del trabajo decente en todos los pueblos del mundo 

-
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No existe actualmente ningún convenio de la OIT relativo a los límites en materia de 

negociación individual de derechos laborales; sin embargo, la recomendación 92 de 

en materia laboral, si bien nada establece acerca de la posibilidad o no de negociar 

individualmente los derechos inherentes a la relación de trabajo. 

3.3  Normas constitucionales y legales

La Constitución Política de Colombia, en su título II, capítulo I, De los derechos funda-

mentales,

derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial pro-

tección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Asimismo, en los arts. 48 y 49 de dicho título, capítulo II, establece los derechos irrenun-

ciables a la seguridad social y, en particular, a la salud. 

-

-

individualmente los derechos laborales, mediante el establecimiento de la irrenunciabi-

lidad de los derechos y garantías mínimas laborales establecidas en la Constitución, y la 

trate de derechos inciertos y discutibles.
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Debe anotarse que la C. P. determina en su art. 55 el derecho constitucional a la nego-

ciación colectiva para la regulación de las relaciones laborales.

 

El CST establece, en su art. 13, la regla imperativa de no atentar, por medio de pacto 

alguno, en contra de los derechos y garantías mínimas de los trabajadores, que son 

orden público atribuidas a las normas laborales, la irrenunciabilidad de los derechos 

y garantías mínimas otorgadas a los trabajadores, salvo por excepción legal. Dicha ex-

cepción puede encontrarse en el art. 15 de dicho estatuto o en el mencionado art. 53 

-

de una relación jurídica ceden o renuncian a parte o a la totalidad de sus intereses o 

pretende lo mismo que la transacción, solo que el acuerdo se realiza ante un tercero 

laboral no constituye requisito de procedibilidad pero solo puede llevarse a cabo ante el 

inspector del trabajo o el juez laboral.

4.  Derechos inciertos y discutibles

Según lo mencionado hasta este punto, la libertad negocial individual en materia laboral 

-

inciertos y discutibles. “Sobre los derechos ciertos, por ser el derecho laboral una dis-

Solo excepcionalmente puede procederse con validez, por medio de la transacción, la 

renuncia o la conciliación, cuando se trate de derechos inciertos y discutibles. De ahí la 

importancia de determinar la esencia de los derechos.
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laborales cumplen con dichas características, lo cual los haría susceptibles de ser nego-

-

cial o doctrinal para intentar una caracterización de ellos. 

en la relativa a los derechos adquiridos y las meras expectativas, es decir, los derechos 

Lo trascendental para la ubicación de un derecho como cierto o incierto, discutible o no, 

-

-

ral. En caso contrario, esto es, la inexistencia de medios de prueba, deriva en incierto y, 

por lo tanto, en discutible y negociable.

4.1  La no negociabilidad, una perspectiva económica

4.1.1  La eficiencia del mercado y sus requisitos 

-

-

derechos de propiedad y las normas contractuales. Los primeros establecen derechos 

de uso, goce y disposición sobre bienes o recursos, los cuales son los que en últimas se 

-

No obstante, debe tenerse en cuenta que no siempre los mercados por sí solos pueden 

-

-
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-

mercado, la solución vía regulación como mecanismo de corrección; es lo que se conoce 

-

ejercido generalmente por una agencia pública sobre actividades valoradas por una 

Comprende, asimismo, acciones gubernamentales para supervisar y controlar las activi-

dades económicas de los agentes de mercado al objeto de prevenir algunas decisiones 

-

-

mías de mercado, ya que ella no existe en sistemas económicos de planeación central 

reglas dentro de las cuales las personas deben realizar sus negocios con el objetivo de 

parten de la idea de que cuanto existe realmente es un mercado de regulación en el 

sea capaz de adquirir, de ahí que el Estado o las agencias no actúen como salvadores 
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Independientemente de la escuela regulatoria que se adopte, es claro que el sistema ju-

y regulaciones contractuales que permiten transar dichos derechos.

Por lo tanto, si se parte de la idea de que el mercado es un mecanismo que puede ser 

-

ta para las partes, puede concluirse que dichos derechos de propiedad y de contratos 

deben gozar de ciertas características con el propósito de hacer menos costoso para los 

obra El problema del costo social, como respuesta a la solución regulatoria tradicional 

-

biental y las externalidades negativas.

-

das a los derechos de propiedad o a los contratos es la reducción de los citados costos 

Las características asociadas a los derechos de propiedad y de contratos pueden redu-

cir los costos de transacción y permitir las transacciones, así como la apropiación social 

 

4.1.2  Opciones del legislador 

2.  Otorgar derechos negociables a los trabajadores.

3.  Otorgar derechos no negociables a los trabajadores.
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del establecimiento por parte del legislador de derechos laborales no negociables, los 

cuales, según lo citado, no cumplirían con las características de negociabilidad a bajo 

4.1.3  Características de los agentes (trabajadores) 

Pero, no solo la limitación a la negociabilidad individual de los derechos laborales y su 

contraposición a la libertad negocial como requisito para disminuir los costos de tran-

Según la corriente neoinstitucionalista de la economía y por ende del AED conocida 

como behavioral economics

ciertas características como agentes económicos que deben tenerse en cuenta al mo-

tanto por la obtención de ganancias como otros agentes. En este sentido, para los 

negociar derechos de tipo prestacional de acuerdo con sus necesidades presentes, 

-

que en un sistema de derechos negociables se produciría en dicho mercado un nivel 

3.  Los trabajadores son excesivamente optimistas.

-

tigar a aquellos empleadores que los han tratado injustamente, incluso asumiendo 

ellos mismos el costo de dicho castigo.

5.  Los trabajadores se preocupan por su posición económica relativa, no absoluta, y 
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Estas características acerca de la racionalidad económica de los trabajadores comple-

negociar sus derechos económicos o prestacionales de manera individual, lo que les 

preocupaciones morales y de justicia por propia mano producto de retaliaciones y ven-

ganza en contra de sus empleadores. 

laborales negociables que permitan a los trabajadores maximizar su utilidad por medio 

-

  

4.1.4  Análisis empírico

-

ción de derechos de propiedad universales y ampliamente negociables respecto de los 

derechos de los trabajadores, no obstante este argumento se potencializa en la medida 

en que pueda demostrarse empíricamente que aquellos se comportan, económicamen-

te, según las características enunciadas. 

Con ese objetivo, se realizó una indagación empírica utilizando el mecanismo de recolec-

-

-

En primer lugar, se trató de determinar la racionalidad económica propia de los agentes 

-

Independientemente de su optimismo, usualmente los trabajadores dependientes son 

personas con menos disposición a asumir riesgos y mayor disposición por la estabilidad, 
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-

retaliaciones en contra de su empleador a pesar de tener que asumir el costo de ellas, 

-

posibilidad de negociar individualmente sus derechos emanados de un vínculo laboral 

5.  Conclusiones

- El mercado, como mecanismo de asignación o distribución de recursos, puede gene-

- La universalidad como característica de los derechos de propiedad es una institu-

económica.

negocial individual de derechos laborales, lo cual no permite cumplir con las carac-

- Los agentes que actúan en la transacción de derechos laborales, en particular los 

-

-
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materia de negociación individual de derechos laborales.
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